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DE LA PROVINCA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, ordenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de mandar 
al Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa
sarán á los Editores de los mencionados periódicos. 

{Real orden de 6 de abril de 4839). 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍA ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PKECIOS DF. SÜSCKICION.—Fn esta capi\ llevado adomicilio, <0 rs. mensuales 
anticipados; f u m de ella 4 4 rs. al mes;5 el trimestre; 7 2 el semestre, y U 4 

Sor un año.—Se admiten suscriciones eMadrid en las oficinas del BOLETÍN, 
orredera Baja de S. Pablo, número 27,enda.—Fuera de esta capital, directa

mente por medio de carta al Editor, comelusion del importe del tiempo del 
abono en sellos.—Un número suelto 2 r.les. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 

olicialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de la* mis
mas; pero los de jnterés particular pagarán dos rea
les por cada línea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Concluye la ley municipal (1). 
CAP ITULO VI I I . 

Recaudación, distribución y contabilidad 
de los Ayuntamientos. 

Art. 143. Los Ayuntamientas nom
brarán los Depositarios y Agentes para 
la recaudación de todas las rentas del 
Municipio, sean fijas <5 variables, á e x 

cepción de los recargos sobre las contri
buciones territorial é industrial, caando 
según las leyes deban purcibixtro \><n \a 
Administración del Estado. 

Art. 144. Los Depositarios y Agentes 
de la recaudación municipal son respon
sables ante el Ayuntamiento; pero este 
lo queda, sin embargo, al Municipio c i 
vilmente, en casode insolvencia de aque
llos, y salvos sus derechos contra los 
mismos. 

Art. 145. Todos los fondos municipa
les ingresarán precisamente en la caja 
única que hade tener el Ayuntamiento, á 
cargo dol Depositario. 

En los pueblos cabezas de partido in
gresarán también los fondos con que con
tribuyan los Ayuntamientos del mismo 
para sostenimiento de presos pobres y 
demás de corrección pública. 

Art. 146. La distribución é inversión 
de los fondos municipales se acordará 
mensoalmente por el Ayuntamiento con 
arreglo y sujeción estricta á sus presu
puestos ordinarios y estraordinarioB. 

Art. 147. La ordenación de los pagos 
es atribución del Alcalde úuico ó pr i 
mero. 

Art. 148. La intervención de toda 
recaudación y de todo pago estará á 
cargo de un Regidor Interventor elegido 
por el Ayuntamiento. 

Art. 149. El Regidor Interventor no 
autorizará ningún libramiento en que 
no se espresen terminantemente el objeto 
del pago, el capítulo y artículo del pre
supuesto á qoe se cargue. 

Tampoco intervendrá ningún libra
miento aunque tenga los dos anteriores 
requisitos, sin asegurarse de que cabe la 
cantidad quo se manda pagar dentro del 
capitulo y artículo respectivos. 

Art. 150. E l Depositario no satisfará 
libramiento alguno que no sea espedido y 

(<) Véanse los números 255 y 256. 

firmado por el Alcalde ordenador, inter
venido bajo su firma por el Regidor á 
quien se cometa este cargo, y autorizado 
por el Secretario/ 

Solamente los libramientos en debida 
forma y con el recibo del interesado, ser
virán de data en sus cuentas al Deposi
tario. 

Art. 151. En los Ayuntamientos don
de la importancia de sus fondos y obli
gaciones lo exigieseB, á juicio del Cuer
po municipal, confirmado por la Diputa
ción provincial, se creará una Sección 
especial de Contabilidad, de que será 
gefe el Concejal interventor. 

\ caro**"1 do lo S»i>o>'"< " f*n*i~\xiíiA~A 

e s t a r á el llevar las cuentas corrientes, y 
formar las definitivas del AyuntamientOj 
con arreglo á las leyes y disposiciones 
del Gobierno para su ejecución. 

Art. 152. En los pueblos en que no 
hubiere Sección de Contabilidad, se for
marán las cuentas por el Depositario con 
el auxilio del Secretario del Ayuntamien
to si lo necesitare, bajo la inspección del 
Concejal iaterventor y del Alcalde orde
nador por el método ordinario de cargo y 
data, justificando aquel y esta con los 
documentos correspondientes. 

Art. 153. Los Ayuntamientos publi
carán al principio de cada trimestre un 
estado de la recaudación é inversión de 
sus fondos durante el anterior. 

En las obras públicas quo se hagan por 
administración se publicarán semanal-
mente notas circunstanciadas de los gas
tos causados. 

Art. 154. Las cuentas municipales se 
redactarán y someterán á la aprobación 
del Ayuntamiento dentro del mes siguien
te al en que se hubiere cerrado definiti
vamente el ejercicio del presupuesto res
pectivo. 

De los fondos correspondientes á cor
rección pública se formará en los pue
blos cabeza de partido una cuenta espe
cial que se circulará á los Ayuntamientos 
del mismo para que emitan su informe, 
que deberá acompañarse á la cuenta g e 
neral, en la cual irá sin perjuicio englo
bada dicha cuenta especial. 

Art. 155. Las cuentas se pasarán á 
una Junta compuesta de doble número 
de contribuyentesf al de individuos do los 
respectivos Ayuntamientos para su exa
men y censura por escrito. 

Los mismos contribuyentes, asociados 
al Ayuntamiento para la formación de 

presupuestos, compondrán la Junta cen-
sora de las cuentas. 

Art. 156. La Junta se reunirá en la 
Casa de Ayuntamiento bajo la presidencia 
del Alcalde único, 6 del primero donde 
hubiere mas de uno, siendo su Secretario 
el del Ayuntamiento. / 

Art. 157. En esta primera reunión 
nombrará la Junta una comisión de su 
seno para que, examinando las cuentas y 
documentos justificativos, emita su dic
tamen en término de ocho días. 

Art. 158. A la sesión ó sesiones en 
que se discuta el dictamen de la comi
sión podr.in asistir con voz y sin voto 
todos los Conceíales cuyas cuentas se 
examinan. 

Art. 159. La Junta puede acordar que 
se le remitan los documentos relativos á 
las cuentas que so estime oportuno exa
minar, y llamar á su seno para recibir su 
informe oral á los Agentes de recauda
ción y contabilidad del Ayuntamiento. 

Art. 160. La Junta declarará termi
nado el examen de las cuentas cuando lo 
considere justo, siempre que no trascurra 
mas de un mes desde la fecha en que le 
fueron sometidas. ' i 

La Junta se reunirá sin asistencia de 
los Concejales para acordar y votar con 
secreto y por mayoría absoluta do VOÍOB 

su dictamen definitivo. 
Los qne disintieren Jel de la mayoría, 

tienen derecho á formular por escrito un 
voto particular, que original se unirá al 
espediente. 

Art. 161. El dictamen de la mayoría 
irá suscrito por todos los asistentes, sea 
la que fuere su opinión particular, que 
podrán, no obstante, salvar en los térmi
nos que prescribe el artículo anterior. 

La Junta quedará de derecho disoolta, 
terminada que sea la votación del dicta
men definitivo. 
• Art. 162. Las cuentas censuradas vol
verán al Ayuntamiento, el cual, hacien
do por escrito las observaciones que esti
me oportunas, y uniéndolas al original, 
pondrá de manifiesto el espediente en la 
Secretaría para que lo examinen cuantos 
vecinos quieran. Las cuentas cuya data 
esceda de 250.000 reales, se imprimirán 
en estracto, y se venderán ejemplares. Las 
observaciones que los vecinos quisieren 
hacer por escrito, se unirán al espedien
te, que después de quince dias de espo-
sicion se pasasá íntegro á la Diputación 
Provincial, en cuyo poder ha de estar el 
15 de marzo. 

TITULO IV. 
» \ . . • • . . . . > !t 

Dependencia y responsabilidad de los 
Ayuntamientos y de sus individuos y 
agentes. 

'CAPITULO ÚNICO. 

Art. 163. Los Ayuntamientos, los A l 
caldes y los Regidores, en todos los 
asuntos que la ley no les comete esclu-
siva é independiente, están bajo la auto
ridad y dirección administrativa de la 
Diputación y del Gobierno de la provin
cia según los casos. 

Art. 164. No pueden los Ayuntamien
tos ni sus individuos suspender la ejecu
ción de los dispuesto por sus superiores 
gerárquicos dentro de la esfera de sus 
atribuciones, pero sí esponerles en tér
minos decorosos lo que se les ofrezca y 
parezca; y si no obtuviesen reparación, 
acudir en queja al Gobierno. 

Cuando el Gobierno desentendiese la 
queja ó el reclamante creyere ilegal su 
resolución, podrá acpdir á las Cortes d e 
nunciando el hecho ó* pidiendo aclaración 
de ley ú otra reforma legislativa. 

Art. 165. Los Ayuntamientos, los 
Alcaldes y los Regidores incurren en res
ponsabilidad: 

Primero. Por infracción manifiesta de 
la ley en los acuerdos de su competencia' 

Segundo. Por estralimitacion de atri
buciones. 

Tercero. Por abuso de autoridad. 
Cuarto. Por falta de obediencia de 

bida 6 por desacato á sus superiores g e 
rárquicos. 

Quinto. Por negligencia reparable, 
a l u n o ó malversación en la administra

ción económica. 
Sesto. Por omisión en el cumplimien

to de sus deberes. 
Art. 166. La responsabilidad podrá 

exigirse á los Ayuntamientos ó á sus in 
dividuos ante la Administración 6 ante el 
poder judicial, según los casos. 

Ante la Administración, por hechos ú 
omisiones culpables en el ejercicio de 
sus funciones cuando no llegan á cons
tituir delito. 

Ante el poder judicial, por hechos ú 
omisiones en el ejercicio de sus facultades, 
cuando estos constituyen delito según el 
Código. 

Art. 167. Cuando un Ayuntamiento, 
Alcalde ó* Alcaldes, Regidor ó Regidores, 
incurren en hechos ú omisiones punibles 
administrativamente, podrán, según los 
casos, ser amonestados, apercibidos, muí-



tados ó suspendidos por sos superiores 
gerárqoicos. 

Art. 168. Procedo la amonestación en 
los casos do error, omisión ó negligencia 
leves no mediando reincidencia, y siendo 
de fácil reparación el daño causado. 

El apercibimiento.^ 
Primero. En toda reincidencia en fal

ta reprendida. 
Segundo. En todos los casos de es-

tralimitacion de poder y abuso do auto
ridad, coyas consecuencias no facraD gra
ves. 

Tercero. Por negligencia reparable 
en la administración económica. 

Las multas: 
Primero. En toda reincidenciaen fal

tas corregidas con apercibimiento. 
' Segundo. En los casos de extralimi-
tacion ó abuso de autoridad, y en el de 
negligencia reparable en la administra
ción ecouómica, cuando sus» consecuen
cias fuesen gravt s. 

Tercero. Por atribuirse funciones po-. 
líticas, cuya gravedad no exija la sus
pensión ni lleve consigo la responsabili
dad judicial. 

Cuarto. En toda falU de obediencia 
debida con 1 «s mismas circunstancias del 
párrafo anterior. 

Quinto. En toda falta que por las 
leyes ó por las disposiciones del Gobier
no con arreglo á las mismas leyes, estu
viese penada con este castigo. 

Art. 169. El máxitnun de la cnota do 
las multas que los Gobernadores y Di
putaciones de provincia pueden imponer 
á los Ayuntamientos, Alcaldes y Reg i 
dores por las faltas en qcc r spectiva-
mente incurriesen, y según lo prescrito 
en la preso uto ley, será proporcional al 
número de Concejales de cada pueblo, en 
la forma siguiente: 
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Arr. 170. Para la imposición y exac
ción do las multas se observarán precisa
mente Jas reglas siguientes: 

Primera. No se impondrá ninguna 
sin resolución por escrito y motivada. 

Segunda. La providencia se comuui-
cará por escrito al multado: del pago se 

espedirá el competente recibo. 
Tercera. Las multas y los apremios 

se cobrarán en papel del sello correspon
diente. 

Cuarta. No podrán ser multados los 
Concejales individualmente cuando lo 
fuese la corparacion, y por la misma fal
ta. Esceptúase el Presidente por la res
ponsabilidad espocial que puede Caberle 
en la ejecución. 

Qointa. Las multas serán precisa
mente pagadas del peculio particular de 
los multados: 

Sesta. Las multas de la Corporaci 
serán pHgadas por todos los Concejal 
esceptúandoso únicamente los ausen 
ó enfermo* al tratarse del asunto q 
motiva la multa y-los que hubieren s; 
vado su voto en el acta. 

Art. 171 Para el pago de toda muí 
se concederá un plazoprodente, pasado, - " . . a . " " h , s 

cual procedo el apremio contra los moro) término preciso de < 
sos. El apremio podrá ser hasta 

Art. 178. Los Ayuntamientos, Alcal
des y Regidores no pueden ser procesa
dos criminalmente, ni de oficio, ni á ins
tancia de parto, por sudados como Con
cejales, sin previa autorización del Go
bernador do la provincia, oida la Diputa
ción provincial. Esta autorización deberá 
el Gobernador concederla ó negarla en el 

100 diario del total de la multa, y lo qJ 
por esta razón se devengare no podr! 
pasar nunca del duplo de la misma. 

Solo en el caso de que el apremiad 
dejara pasar sin satisfacer la.mult 

cuales sin hacerlo so tendrá'por dada. 
Si la negase podrá el demandante acudir 

al Gobierno, que oyendo al Consejo do 
Estado decidirá definitivamente en el 
tdrmino de treinta dias, pásalos los cua-

... les, si no ed hubiese concedido \S negado 
tiempo bastante para que el apremio de] la autorización, se tendrá por concedida, 
vengado ascienda al duplo del valor d< En todo caso deberá el Gobernador dar 
aquella, polrá espedirse comisionados d< cuenta al Gobierno, 
ejecución que hagan efectivas amba$ Art. 179. No es necesaria la autori-
cantidade8. zacion para procesar á los Ayuntamien-

Art. 172. Los Ayuntamientos y A l - tos, Alcaldes y Regidores: 
caldea pueden ser suspendidos por el G o - Pri i oro. En las causas por delitos 
bierno de la provincia, oida Diputación comprendidos en les artículos 283 y 284 
provincial, cuando cometieren estr^.H- del Código penal, relativos a l a violación 
mitacion grave con carácter político, dan- de secretos. 
dola publicidad, escitando á otros Ayun- Segundo. En las caucas p r delitos 
tamientos á cometerla, ó produciendo que el cap. VI I I del tít. V I I I del libro II 
alteración del orden publico. d«l Código penal califica do abasos cou-

Tambien tendrá lugar la suspensión, tra particulares, 
pero de acuerdo entre el Gobernador y Tercero. En las causas por delitos 
Diputación, cuando los Ayuntamientos ó de cohecho, castigados en el capítulo 
Alcaldes incurriesen en desobediencia XI I I del tít. V I I I , del lib. I I del mismo 
grave, insistiendo en ella después de ha- Código. 
ber sido apercibidos y multados. Cuarto. En l»s causas por delitos 

Si el Gobernador y la Diputación no clasificados como fraudes y exacciones 
estuvereu do acuerdo para la suspensión ilegales en el cap. XV , del tít VI I I del 
del Ayuntamiento, se ©levará el espe- libro I I del Código penal 
diente original al Gobierno para que lo Quinto. En las caus 
resuelva, oyendo precisamente al Consejo 
de Estado. 

Art. 173. La suspensión gubernativa 
del Ayuntamiento y de los Alcaldes no 
podrá pasar de 30 dias. i 

rasado este plazo síu que so hubiese 
mandado proceder á la formación de 
causa ó declarado que ha lugar á disolu
ción, volverán los suspensos al ejercicio 
de sus funciones de hecho y de derecho. 

Art. 17-t. Los espedientes de suspen
sión se remitirán siempre al Gobierno 
en el termino do tres dias- á mas tard r 
después do acordada aquella. 

Ei Gobierno, oyendo al Consejo de 
Estado, decidirá en plazo que no esce-
dera de treinta dias, si ha logar á la for
mación do causa ó á la disolución. En 
el primer caso se remitirán los antece
dentes al Tnbuu.tl a que corresponda; en 
el segundo se presentará iurnea¡atañien
te el oportuno proyecto de ley á las C o r 
tes, cuando estas estuvieren reunidas, y 
ouaudo no en una do sus ocho primeras 
sesiones. 

En el último caso el proyecto de ley 
so publicará en la (rúcela del Gobierno 
y Boletín Ojicial de la provincia para los 
efectos que determina el artículo si
guiente. 

Art. 175. Se requiere una ley para 
disolver uu Ayuntamiento. Pero una vez 
presentado el proyecto á ías Cortes por el 
Gobierno, ó publicado eu su caso en la 
(¿aceta, Boletín Ojicial de la provincia, ó" 
bien remitidos los antecedentes al T r i 
bunal competente, no podrá alzarso la 
suspensión gubernativa, ni funcionar el 
Ayuntamiento ni Concejal alguno de los 
que lo compongan. 

Art. 176. De las causas contra los 
Ayuntamientos, Alcaldes y Regidores 
conocerá elJuzgado de primera instan
cia del partido. 

Art. 177. Ni los Alcaldes ni Regido
res pueden ser destituidos mas que en 
virtud de sentencia ejecutoria del Tr i 
bunal competente. 

Quinto. En las causas por delitos y 
faltas cometidas en la formación de las 
listas, ó en cualquier otro acto electoral 
en que podrán ser acusados por acción 
popular. 

íiAafn P.nanilo se nrocoda por escita-
cion del Gobierno ó del Gobernador de la 
provincia. 

Art. 180. Decretará el Juez la suspen
sión del Ayuntamiento procesado cuando 
apareciesen motivos racionales para creer 
que ha incurrido en delito á que el Có
digo penal señala p mas ailictivasó cor
reccionales, y lo pondrá eu conocimiento 
do la Diputación provincial y del Gober
nador de la provincia. 

Art. 181. Declarada legalmente la 
suspensión de un Ayunta ra i' nto, so con
vocará para reemplazarle al último an
terior; si de este faltare la tercera parte 
ó mas de sus individuos por ausencia, 
inhabilitación, muerto ú otra ennsa, se
rán reemplazado* en número bastante con 
los del año ¡interior, y así sucesivamente 
hasta icun:r cuando menos los dos ter
cios del total de Concejales que al Ayun
tamiento correspondan. 

Art. 182. Cuando on Ayuntamiento 
fuese disuelto en virtud do la correspon
diente ley, ó destituido por senteucia 
ejecutoriada del Tribunal competente, 
se procederá á nur-vas alecciones. 

Art. 183. Los Alcaldes y Regidores 
que por sentencia ejecutoriada fueren 
absueltos libremente ó de la instancia, 
volverán á ocupar sus cargos. 

Art. 184. LosCoucejales do on Ayun
tamiento disuelto, no podráu ser elegidos 
en cuatro años. 

Art. 185. Los Alcaldes de barrio están, 
relativamente á los constitucionales, e'n 
la misma dependencia gerárqoica que 
estos respecto á los Gobernadores 

Les son, portanto, aplicables lasdispo-
8¡cione8 del presente título en cuanto á 
la responsablidad, salvas las modifica
ciones siguientes: 

Primera. El máximun de las multas 
que se les impongan, será el mismo de 

las fijadas por los Alcaldes de cuartel " 
Segunda. Para la suspensión basta el 

acuerdo del Alcalde; pero para la desti
tución se necesita el del Ayuntamiento 

Tercera. La absolución no les da de
recho, pero los rehabilita para ser re
puestos en su cargo. 

Art. 180. Todos loa Agentes del 
Ayuntamiento por él nombrados y p a _ 
gados están sujetos á su obediencia, y 
son responsables gubernativamente ante 
el mismo con sujeción á esta ley, y j 0 _ 
dicialmcnrp ante los Tribunales por los 
delitos y faltas que cometieren. 

Art. 187. Los Alcaldes de barrio y -
Agentes del Ayuntamiento no pueden 
ser procesados, ni de oficio, .ni á instan
cia do parte por delitos cometidos en el 
ejercicio de sus funciones, sin previa 
autorización del Gobernador de la pro
vincia on los mismos casos y con las mis
mas excepciones que quedan espreBadaa 
respecto á los Concejales. 

TÍTULO V. 
CAPITULO ÚNICO. 

Del Gobltrno político de los distritos mu
nicipales. 

Art. 188. El Alcalde, donde sea único, 
y el primero donde haya mas de uno, 
será el representarle del Gobierno, y en 
tal concepto desempeñará todas las atri
buciones que las leyes leB ; encomienden, 
obrando bajo la dirección del Gobernador 
de la provincia, conformo las mismas 
leyes determinen. 

Art. 189. Corresponden al Alcalde 
único ó primero en consecuencia de lo 
dispuesto en el artículo anterior: 

Primero. Publicar las leyes y disposi
ciones generales del Gobierno, del Go 
bernador y de la Diputación de la pro
vincia. 

Segundo. Hacer que sean cumplidas 
y guardadas en la parto que le corres
ponda. 

Tercero. Cuidar del orden público, de 
la seguridad de las personas y de la 
protección de las propiedades. 

Coarto. Requerir al efecto, cuando 
fuese necesario, el auxilio del Ayunta
miento, el de los vecinos y el de toda 
fuerza armada, cuyos gefes no podrán 
negarlo. 

Quinto. Corresponderse con el Gober
nador de la provincia y con las demás 
Autoridades y Corporaciones. 

Sesto. Conceder ó negar la licencia 
para toda clase de funciones públicas y 
presidir aquellas que exijan presidencia 
en ausencia del Gobernador civil. 

Sétimo. Aplicar gubernativamente las 
penas señaladas en las leyes y reglamen
tos de policía y Ordenanzas municipales, 
é imponer también gubernativamente 
multas por faltas de obediencia á sus 
órdenes y bandos, que nunca pasarán de 
loque establece el párrafo 3.° del art.50. 

Octavo. Desempeñar las demás fun
ciones especiales que les confieran las 
leyes y las disposiciones consiguientes al 
gobierno. 

Art. 190. En todo lo relativo al Go 
bierno político del distrito municipal, la 
Autoridad, deberes y responsabilidad del 
Alcalde son independientes del Ayunta
miento respectivo. 

Art. 191. Los Alcaldes de cuartel en 
los su^os respoctivos son representantes 
del Gobierno en los mismos términos que 
en el distrito municipal el Alcalde pri
mero, bajo la dependencia y dirección del 
mismo. 

Art. 192. Los Alcaldes de barrio en 
los suyos respectivos ejercerán, como 
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delega08 de los Alcaldes, las funciones 
¿ e «robierno político qoo con arreglo á 
las l e j e s l e s delegarán loa de coartel, 
confort0áudose con las disposiciones del 
Alcaldo primero y del Gobernador de la 
provincia-

Art. l 9 3 , P o r l a 8 f a l t a s q « e en el des-
emp«ú° ^° s u s tenciones guberaativas 
en lo político cometieren los Alcaldes, 
podrán ser amonestados, apercebidos y. 
multados los Alcaldes primeros por el 
Gobernador de la provincia, los de cuar
tel por el primero y el Gobernador, igual
mente en los términos que se previene en 
los artículos siguientes: 

Art. 194. Los Alcaldes constituciona
les, cuando obran como representantes 
del Gobierno, y los de barrio y depen
dientes municipales en los delitos que 
cometan como agentes del Alcalde en la 
misma representación, nopnedenser pro_ 
cesados criminalmente, ni de oficio, ni á 
instaneia departe, sin antorízacion previa 
dada en la forma que respectivamente 
establece para, ello el art. 178 de esta loy. 

No se requiere esta autorización en los 
casos comprendidos en el art. 179 de la 
misma. 

DISPOSIC IONES TRANSITORIAS. 

1.* Las disposiciones de esta l e y , 
cuyo eump'imiento incumbe á los que la 
misma supone existentes, serán cumpli
das por los Ayuntamientos interinosdesig-
nados cu conformidad á la circular de 13 
del corriente mes. 

2." Los años para la renovación de los 
Ayuntamientos que se elijan comenzarán 
á contarse desde l .° de enero de 1869; no 
obstante que los nuevos Ayuntamientos 
quedarán constituidos á medida que las 
actas de su elección se vayan aprobando 

. por los Gober adores. 
3.* Se publicará una edición especial 

del testo de esta ley con las modificacio
nes anteriormente decretadas. 

Madrid 21 de ectubre de 1868.—El Mi
nistro de la Gobernación, Práxedes Ma
teo Sagasta. 

entre él .tiempo de servicio activo y el de 
reserva. 

4*° Asimismo les es aplicable á los 
Gefes y Oficiales el beneficio que conce
dí á los heridos, que consistid en dos 
gracias, ó sea grado y empleo superior á 
los que estaban sin graduar, y empleo 
del grado que poseían y grado superior á 
los que tenían grado. 

5.° Por último, los heridos de laclase 
de tropa deben obtener la licencia abso
luta si la desean; y si no, la rebaja de 
dos años y cru jes pensionadas, según ¿u 
comportamiento. 

Para otorgar las concesiones á que se 
refieren las dos anteriores disposiciones 
pi ra indispensable, corno V. E. comprcu-
derá, la justificación correspondiente. 

Con lo que dejo espuesto se aclara 
de una manera definitiva la forma en que 
dobe aplicarse la gracia general quo 
otorgué como General en Gefo del Ejér
cito liberal de Andalocía, á las tropas 
que mandó el Marqués de Novalichvs; y 
aprovecho con el mayor gusto esta oca
sión para espresar á V. E. con cuánta sa-
tisfacion he visto el decreto de 10 del ac
tual, por el que deseoso V. E. de recom
pensar los servicios de toio el Ejér-úto le 
concede una gracia general, basada en 
los mismos principios que la otorgada 
por mí en Córdoba á las tropas citadas 
del Capitán general Marqcés de Novali-
ches; haciendo V. E .justicia á su deci
dida y espontanea adhesión a! alzamien
to nacional iniciado en Cádiz, del mismo 
modo que pnr mi parte se la hiceáaquc • 
ll«s fuerza?, por los sentimientos patrió
ticos y de estricta disciplina que las ani
maba. 

Lo traslado á V . E., á fin de qne las 
propuestas do gracias del Ejéicito que 
mandaba el Marqués de Novalichcs se 
formen con sujeción á las anteriores acla
raciones aprobadas por el Gobierno Pro
visional. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 18 de octubre de 1868.— 
Juan Prim. 

MINISTERIO DE L A GUERRA. 

Circular general. 

Excmo. Sr.: El Capitán general Duque 
de la Torre, Presidento del Gobierno 
Provisional, dice á este Ministerio con 
fecha de ay« r lo siguiente: 

Excmo Sr.: En vista del escrito de 
V . E. de hoy, considero que debo hacer 
la declaración que V. E. desea para la 
aplicación de gracias al ejército que man
dó el Capitán general Marqués de Nova-
liclms, en la forma siguieute: 

1.° El ejército qoo mandó el Capitán 
general Marqués Novaliches, tiene dere
cho, en virtud de una comunicación que 
dirigí desde Córdoba con fecha 1.° del 
actual al Mariscal de Campo don José 
Ignacio de Echevaría, Comandante g e 
neral de la división do v-nguardia del 
citado ejército, á la misma gracia gene • 
ral otorgada á las fuerzas de mi mando. 

2.° Dicha gracia general, que fué la 
que concedí al cítalo Ejército y no á nin
guna otra parte del resto del Ejército de 
la NacioD, fué, por lo respectivo á las 
clases de Gefes y Oficiales, el empleo in
mediato á los que tuvieran grado supe
rior, y el grado á los que no lo tuvieren. 

3.° A los Cadetes y sargentos prime -
ros, les concedí el empleo de Alférez, y á 
las demás clases de tropa el ascenso á 
que se hubiesen hecho acreedores, sin 
perjujeio de la rebaja de dos años o tor 
gada á toda la clase de tropa, repartidos 

Considerando que el art. 8.° de la ley 
de 29 de noviembre de 1859 sobro reden
ciones y enganches del servicio militar 
determina la composición del Consejo de 
Gobierno y Administración, del que debe 
ser Presidente un Capitán general, ó en 
su defecto nn Teniente general: 

Visto el reglamento de 25 de enero de 
1861 para el despacho de loa negocios 
sometidos al espresado Consejo, en el que 
se introduce á virtud de la real orden de 
26 da mayo de 1SG0 un Gerente, de cuyo 
car^o no trataba la citada.ley de 29 de 
noviembre. 

Teniendo en cuenta que las funciones 
que en dicho reglamento se asignan al 
Presidcnt», dejaban este cargo reducido 
á la calidad de honorario; y convencido 
do las ventajas que á la jmyor sencillez 
en el despacho, y á la unidad de acción, 
ha de resultar de quo la Presidencia y 
Gerencia del Consejo sean nn solo cargo; 
he t nido por conveniente resolver, de 
conformidad con el Gobierno Provisional 
de la Nación, lo que sigue: 

Artículo único. El Presidente del Con
sejo de Gobierno y Administración del 
fondo de redención y enganches del ser
vicio militar, es el legítimo y verdadero 
representante del Consejo, y como tal le 
corresponden todas las atribuciones que 
los reglamentos vigentes señalan á los 
cargos de Presidcntey Gerente del mismo. 

Madrid 20 de octubre do 1868.—El Mi 
nistro de la Guerra, Juan Prim. 

En atención á las circunstancias que 
concurren en el Teniente general don 
Facundo Infante y Chaves, el Gobierno 
Provisional ha tenido por conveniente 
nombrarle Presidente del Consejo de R e 
dención y enganches del servicio militar 

Madrid 20 de octubre de 1868.—El Mi
nistro do la Guerra, Juan Prim. 

De acuerdo con el Gobierno Provisio
nal, he resuelto lo siguiente: 

Primero. Se concede indulto, debien
do quedar desde luego en libertad, á to
dos los militares que S Í hallen en presidio 
por consecuencia de sn participación en 
los sucesos políticos de 1866 y 1867. 

Segundo. Se concede igual gracia á 
los que por las mismas causas fueron des
tinados á servir á los Ejércitos do Ultra
mar, los cuales podrán regresar á la Pe 
nínsula á continuar sus servicios, si así 
les conviniese. 

Tercero. Son aplicables á los indivi
duos de que tratan los artículos prece 
dentes, los beneficios que concode á los 
emigrados el decreto de 12 del actúa1. 

Madrid 20 de octubre de 1868.—El Mi
nistro de la Guerra, Juan Pr im. 

Habiendo cesado las causas quo dieron 
lugar á la reunión bajo ua solo mando 
do los distritos militares de Granada, 
Andalucía y Estremadura y Comandan
cia general de Ceuta, ol Gobierno Provi 
sional ha resuelto suprimir el cargo de 
General en gefe de dichos distritos, dis
poniendo cese en su desempeño el T e 
niente general don Francisco Serrano 
Bedoya, y quedando muy satisfecho de 
lalealtad, inteligencia y patriotismo con 
que lo ha desempeñado. 

Madrid 20 de octubre de 1808.—El Mi 
n i s t r o de la Guerra, Juan Prim. 

Excmo. Sr.: Con fecha de ayer se ha 
espedido el decreto siguiente: 

«E l Gobierco Provisional ha tenido por 
conveniente relevar del cargo de Minis 
tro del Tribunal Supremo de Guerra y 
Marina al Brigadier de infantería don 
Juan GómezLandero,quedando ensitua-
cion de cuartel. Dado en Madrid á 17 de 
de octubre de 1868.—El Ministro de la 
Guerra, Juan Prim.» 

Lo traslado á V. E. para conocimiento 
deese Tribunal Supremo y demás efectos. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
18 de octubre de 1868.—Juan Prim.— 
Sr. Presidente del Tribunal Supremo de 
Guerra y Marina. 

Excmo. Sr.: Con fecha de ayer se ha 
espedido el decreto siguiente: 

«Atendiendo á las circunstancias que 
concurren en el Mariscal de Campo don 
Santiago de Otero y García, ol Gobierno 
Provisional ha tenido por conveniente 
nombrarle Ministro del Tribunal Supre
mo de Guerra y Marina, en plaza efecti
va, en la vacante que resulta por salida 
de don Juan Gómez Landero que la ser
via. Madrid 17 de octubre do 1868.—El 
Ministro de la Gnerra, Juan Prim.» 

Lo traslado á-V. E. para conocimiento 
de ese Tribunal Supremo y demás efec 
tos. Dios guarde á V. E. muchos años 
Madrid 18 de octubre do 1868.—Juan 
Prim.—Sr. Presidente del Tribunal Su
premo de Guerra y Marina. 

Visto el espediente instruido en este 
Ministerio con motivo del proceso seguí 
do y sentencia recaída contra el Maris 
cal de Campo que era entonces, hoy Te 

niento general, don José Laureano Sanz 
y Posse, de coyas resultas fné espedida 
la real orden da 26 de enero de 1867, 
mandando se recogiese al indicado G e 
neral la real cédula de la Cruz de San 
Hermenegildo: 

Visto el reglamento de dicha Orden y 
la real orden de 12 de abril de 1860, en 
cuya virtud se reformaron los artículos 
11 y 12 del espresado reglamento: 

Vista la real orden do 3 de diciembre 
de 1866 dirigida al Capitán general de 
Castilla la Nueva; 

Considerando que este último documen
to es una prueba de la extralimitacion 
del poder ejecutivo, invadiendo la forma 
del judicial, pues en dicha real orden se 
coarta la acción del Ministerio fiscal, ne 
gándole la remisión que solicitó de varios 
antecedentes relativos al asunto; prejuz
gándose, adema?, en la reil orden menr-
cionada la cuestión,entoncessui-judice y 

al calificar los hechos imputados al acu
sado, darlos por probados y hasta indicar 
la gravedad de la pena de que aquel po
día ser merecedor: 

Y considerando, por último, que los 
hechos por que fué procesado el General 
Sanz, cualquiera que pueda considerarse 
sn gravedad, no son de los contrarios al 
mas acrisolado honor, he tenido por con
veniente disponer lo siguientes: 

1.° Quedo sin efecto la rjal orden de 
26 de enero de 1867, por la que s > mandó 
ecoger al entonces Mariícal do Campo 

don José Laureano Sanz la cédula do la 
Gran Cruz de San Hermenegildo; debien
do ponérsele desde luego en posesión de 
la misma, sin que la formación do la cau
sa sirva de nota ni psrjnicio »;n su buen 
concepto y reputación. 

2.* Todos los Generales, Gefes y Ofi
ciales que se hallen en el mismo caso, 
pueden elevar sus instancias á esto Mi 
nisterio, y el Tribunal Supremode Guer
ra y Marina, al emitir acerca de ellas los 
correspondientes informes, deberá ate
nerse al testo primitivo del reglamento 
de la r e f r i da orden militar, calificando 
en su consecuencia los derechos de los 
interesados. 

Lo digo á V. E. para conocimiento de 
ese Tribunal Snpremo y demás efectos. 
Dios guarde á V. E. mochos años. Ma
drid 20 de octubre de 1868.—Joan Prim. 
—Sr. Presidente del Tribunal Supremo 
de Gaerra y Marina. 

MINISTERIO DE MARINA. 

DECRETOS . 

En uso de las facultades que me com
peten como individuo del Gobierno Pro
visional, de acuerdo con él y como Mi 
nistro de Marina, 

Veogo en suprimirlos centros admi
nistrativos de la Armada, que por decre
to de 4 de diciembre de 1867 constituían 
el Ministerio de Marina. 

Madrid 20 de octubre de 1868.—El 
Ministro de Marina, Juan Bautista T o 
pete. 
i 

Siendo de urgente necesidad atender á 
la administración de los distintos ramos 
de la Armada, y en tanto que aquella so 
organiza de una manera definitiva, usando 
de las facultades que me competen como 
individuo del Gobierno Provisional, de 
acuerdo con él y como Ministro de Ma
rina, 

Vengo en decretar: 
1.° Se crea una Junta provisional de 

Gobierno de la Armada que reasuma las* 
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atribuciones de las suprimidas Directiva 
y Consultiva y demás contros adminis
trativos del Ministerio. 

2.° Componen esta Junta: 
Él Miuistro, Presidente. 
Un General, Vicepresidente. 
Cinco Brigadieres ó Capitanes de navio. 
Un Coronel de Estado Mayor de Art i

llería de la Armada. 
Un Capitán de navio de Ingenieros. 
Un Comisario de primera clase. 
Dos Secretarios, el primero de la clase 

da Gefe del Cuerpo general, y el segun
do de la Tendentes de navio. 

3.° Ademas de los trabajos estraordi-
narios de que tiene que ocuparse peren
toriamente la Jonta, tres do los Brigadie
res ó Capitanes de navio se encargarán 
de las Secciones de Armamentos, Perso
nal y matrículas y I03 Vocales pertene
cientes á los domas Cuerpos de la Arma
da serán los encargados del personal y 
material Je su ramo. 

4.° Como Asesor general de esta Jun
ta actuará un Ministro togado del Su
premo Tribunal do Guerra y Marina, 
procedente del Cuerpo jurídico do la Ar 
mada. 

5.° Fo las Secciones, y como encar
gados do los diferentes negociados á las 
i i i n . • li.-.í ÍS órdenes do l»s Vocales Gefes 
de ¡i juellas. habrá el número indispensa
ble de Oficiales para el pronto despacho 
de los asuntos respectivos. 

6.° Los vocales de la Junta y Oficia
les de las Secciones disfrutarán iguales 
sueldos que los presupuestados para los 
Directores y Oficiales de las referidos Di-
recciones. 

7.° El sueldo de los Secretarios será 
. 3600 escudos el primero y 2000 el se

gundo. 
8.° Para el despacho de los asuntos 

que constituian el suprimido Negociado 
central se crea una Secretaría del Minis
tro, cuyo Gefe disfrutará igual habe 
que el asignado al del extinguido nego
ciado. 

Madrid 20 do octubre de 1868.—El 
Mmidtro de Marina, Juan Bautista T o 
pete. 

»•:> . ~~!~~~m- ' r> 
Usando de las facultades que me com

peten, como indivídpo del Gobierno Pro
visional y Ministro de Marina, 

Vengo en nombrar Vicepresidente de 
La Junta provisional de Gobierno do la 
Armada al Teniente general don Casto 
Méndez Nuüez. 

ivladrid 20 de o-tubre de 1868.-151 
Ministro de Marina, Juau Bautista T o 
pete. 

' ~ ; •• - : • 

Usando de las facultades que me com
peten, como individuo del Gobierno Pro
visional y Ministro de M trina, 

Vengo en dispoaer que duranre la 
ausen«ia del Teniente general don Casto 
Méndez Nuñez, so encargae de la V ice-
presidencia de la Junta provisional de 
Gobierno de la Armada el Brigadier don 
Juan Bautista Antequera y Bobadilla. 

Madrid 20 do octubre de 1868.—El 
Ministro de Marina, Juan Bautista T o 
pete. 

Usando de las facultades que me com
peten, como individuo del Gobierno Pro
visional y Ministre de Marina, 

Vengo en nombrar Vocal de la Junta 
provisional de Gobierno de la Armada al 
Capitán de navio don José* María Beran-
ger y Ruiz de Apodaca-

Madrid 20 de octubre de 1868.—El 

M in i ° t ro de Marina, Juan Bautista T o 
pete . 

Usando do las facultades que me com
peten, como individuo del Gobierno Pro
visional y Ministro de Marina, 

Vengo en nombrar Vocal de la Junta 
provisional de Gobierno de la Armada, 
con el cargo de la Sección de Armamen
tos, al Capitán de navio don José Polo de 
Bernabé y Mordella. 

Madrid 20 de octubre de 1868.—El 
Ministro do Marina, Juan Bautista To 
pete. 

Usando de las facultades que me com
peten, como individuo del Gobierno Pro
visional y Miuistro de Marina, 

Vengo en nombrar Vocal de la Junta 
provisional de Gobierno de la armada, al 
Capitán de navio don José Malcampo y 
Monje. 

Madrid 20 de octubre de 1868.—El 
Ministro de Marina, Juan Bautista T o 
peto. 

Usando de las facultades que me com
peten, como individuo del Gobierno Pro
visional y Ministro de Marina, 

Vengo en nombrar Vocal de la Junta 
provisional de Gobierno de la Armada, 
con el cargo do Ja Sección de Matrículas, 
al Capitán de navio don Ramón Topeto 
y Carballo. 

Madrid 20 de octubre de 1868.—El 
Ministro de Marina, Juan Bautista T o 
pete. 

Usando de las facultades que me com
peten, como individuo del Gobierno Pro
visional y Ministro de Marina, 

Vengo en nombrar Vocal do la Jnnta 
provisional de Gobierno de la Armada, 
con el cargo de la Sección del Personal, 
al Capitán de navio don Rafael Rodríguez 
de Arias y Villavicencio. 

Madrid 20 de octubre de 1868.—El 
Ministro de Marina, Juan Bautista T o 
pete. 

Usando de las facultades que me com
peten, como individuo del Gobierno Pro
visional y Ministro de Marina, 

Vengo en nombrar Vocal de la Junta 
provisional de Gobierno de la Armada, 
con el cargo de la Sección de Ingenieros, 
al Capitán de navio de este Cuerpo don 
Tomás de Tallerie y Ametller. 

Madrid 20 de octubre de 1868.—El 
Ministro de Marina, Juan Bautista T o 
pete. 

Usando de las facultades que me com
peten, como individuo del Gobierno Pro
visional y Ministro de Marina, 

Vengo en nombrar Vocal de la Junta 
provisional de Gobierno de la Armada, 
con el cargo de las Secciones de Arti l le
ría é Infautería de Marina, al Coronel 
de Estado Mayor de Artillería de la A r 
mada don Cándido Barrio3 y Anguiano. 

Madrid 20 de octubre de 1868.—El Mi
nistro do Marina, Juan Bautista Topete. 

Usando de las facultades que me com
peten, como individuo del Gobierno Pro
visional y Ministro de Marina, 

Vengo en nombrar Vocal de la Junta 
provisional de Gobierno de la Armada, 
con el cargo de la Sección de Contabili
dad, al Comisario de Guerra de primera 
clase don José Peña y Valencia. 

Madrid 20 do octubre de 1868.—El Mi
nistro de Marina, Juan Bautista Topete. 

Usando de las facultades que me com
peten, como individuo del Gobierno P r o 
visional y Ministro de Marina, 

Vengo en nombrar Asesor general de 
la .1 unta provisional de Gobierno dé la 
Armada, al Ministro togado del Tribunal 
Supremo de Gnerra y Marina don José 
Galvez y Alvarez. 

Madrid 20 de octubre de 1868.—El M i 
nistro de Marina, Juan Bautista Topete. 

Usando de las facultades que me com
peten, como individuo del Gobierno Pro
visional y Ministro de Marina, 

Vengo en nombrar primer Secretario 
de la Junta provisional de Gobierno de la 
Armada, al Coronel de infantería de Ma
rina Capitán de fragata don Juan Rome
ro y Moreno. 

Madrid 20 de octubre de 1868.—El Mi
nistro de Marina, Juan Bautista Topete. 

Usando de las facultades que me com
peten, como individuo del Gobierno Pro
visional y Ministro de Marina, 

Vengo en nombrar Gefe de la Secreta
ría del Ministro de Marina al Teniente 
coronel de infantería Teniente de navio 
don Pedro Pastor y Landero. 

Madrid 20 de octubre de 1868 —El Mi
nistro de Marina, Juan Bautista Topete. 

SEGUNDA. SECCIÓN. 

JUNTA P R O V I N C I A L D E PRIMERA E N S E Ñ A N Z A 
D E M A D R I D . 

Secretaria. 
v Los maestros y maestras de las escue
las públicas, comprendidos en el aumen
to gradual de sueldo, que á continuación 
se espresan, remitirán inmediatamente' 
los documentos que se les reclamaron en 
la circular inserta en el Boletín, OJicial 
de 25 de setiembre último; y se ruega á 
los señores Alcaldes se sirvan advertir á 
los referidos maestros y maestras, que si 
no lo verifican en el preciso término de 
cinco dias, les podrá causar perjuicio. 

Madrid 26 de octubre de 1368.—El Se
cretario, José P. Clemente. 

Primera categoría. 
D. Mauuel Fernandez, Ciempozuelos. 
D. Benifacio Gutiérrez, Aravaca. 
D. Ramón Víctor Mondéjar, Madrid. 
D.* Sergia DÍAZ, Carabanchel Alto. 
D. Tomás Gallego, Fuencarral. 
D.* Bibiana García, id. 

Segunda categoría. 
D. Bernardo Montejano, Estremera. 
D. Diego González, Valdilecha. 
D. José González, San Fernando. 
D. Gregorio Marin, Pinto. 
D. Francisco Pérez, Orusco. 
D. Damián de Lamo, Guadalix. 
D." Dionisia Herradon, San Martín de 

Valdeiglesias. 
D. Mariano Bermejo, Pinto. 

Tercera categoría. 

D. Francisco García Prieto, Robledo de 
Chávela. 

D. Juan Manuel de Orche, Santorcáz. 
D. Juan Monge, Valdetorrcs. 
D. Nicolás García, Mejorada del Campo. 
D. a María Samaniego, Chapinería. 
D. ' María Urbana Carbajal, Perales de 

Tajuña. 
D.* Irone Godos, San Fernando. 
D. Nicolás Enamorado, Corpa. 
D. Saturnino Blanco, Carabauehel Alto. 
D. José Latorre, Galapagar. 
D. Joan Mallafré, Villaverde. 
D. Doroteo Baracaldo, Griñón, 

j D. Santiago Salcedo, Bec3rr i l . 
[ D. Manuel Abad, Cadalso. 

D. Francisco Montero y Merino, Mira-
flores. 

D.' María Salomé Ferrer, Estremera. 
D. Manuel Saenz, Buitrago. 
D.* Isabol Martínez, Torrejon de Ardoz. 
Dv Juan Macías, Madrid. 
D. José Rame Lafon, Barajas. 
D. Miguel María Guillen, San Martin de 

Valdeiglesias. 
D. José María Novalin, Torrelaguna. 
D.' Segunda de Ancos, ídem. 
D.'Felipa Gil y Torija, Carabanchel 

Bajo. \ 
Y don Tomás Pérez Orejas, de Vicál-

varo; doña María Josefa Ferrer, de Po 
zuelo del Rey, y don Basilio Otero, do 
Leganés, remitirán únicamente el recibo. 

SESTA SECCIÓN. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera instancia del distri
to déla Audiencia. 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito de 
la Audiencia, se anuncia el fallecimien
to de doña Maria del Carmen Osuna y 
Mcnendez, natural de Logroño, ocurrido 
en esta capital el día 29 de enero de 
1853, para que los que se crean con de
recho á su herencia intestada, comparez
can á deducirlo en el segundo y último 
término do veinte dias, á contar desde la 
inserción de este anuncio, bajo apercibi
miento que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar, advirtiéndose 
que ya se ha presentado doña Maria del 
Carmen Salvani solicitando se declare 
heredera de la difunta á su madre doña 
Ana Mcnendez. 

Madrid 21 de octubre de 1868.—Luis 
Hernández.—394! 

Juzgado de primera instancia del distri
to del Hospital. 

En el Juzgado de primera instancia 
del distrito del Hospital y Escribanía de 
don Manuel García Rodrigo, se signen 
autos á instancia de doña Rosa Dos, con
tra don Jorge Cisneros, sobro entrega de 
títulos, y hoy sobre pago de costas, en 
cuyos autos se embargó un crédito per
teneciente al Cisneros, y cuya póliza ó 
certificado de inscripción tiene el número 
83.205 de la Sociedad la Tutelar, ha
biéndose solicitado se anuncie en los 
diari' s oficiales para quo en el término 
de diez dias, á contar d?sde la inserción, 
se presente en mi Juzgado dicha ins
cripción; en la inteligencia de que de no 
hacerlo, se considerará desde luego nu
lo de ningún valor DÍ efecto, precedién
dose con su resultado á lo demás que 
haya lugar, á lo que accedí en auto de 
15 del actual. 

Madrid 22 de octubre de 1868.—El 
Escribano. Rodrigo.—395. 

ANUNCIOS. 

EL CONVENIO. 
Sociedad especial minera. 

Esta sociedad celebra Jonta general 
ordinaria el sábado 31 de octubre próxi
mo, á las siete déla noche, en el cuarto 
principal del núm. 3 de la calle de las 
Tres Cruces.—El P., J. A.—396. 

Editor, D. Juan Anlonxo Garcia. 
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